
VAULTIMPORT & SERVICES S.A. 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
NOTA 1 -  OPERACIONES 
 
La compañía fue establecida bajo  las leyes ecuatorianas en el año 2012, el objeto social 
de la compañía principalmente es: a) La producción y comercialización al por mayor o 
menor de todo tipo de productos de seguridad, sistemas anti robo, alarmas y en general 
todo producto o servicio relacionado a esta área; para este efecto, la compañía podrá 
establecer almacenes, salas de exhibición, agencias, sucursales y en general cualquier tipo 
de establecimiento en el cual se comercialice, promocione o distribuyan dichos productos, 
excluyéndose los servicios de seguridad y vigilancia; b) La compra venta, 
comercialización, distribución, importación y exportación de todo tipo de producto, 
artefacto, equipo, maquinaria relacionados con las áreas de seguridad, producción, 
diversión, entretenimiento, industrias; c) La representación de personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras que se dediquen a la producción y/o comercialización de 
todo tipo de productos, maquinarias, equipos y servicios en todas las ramas; d) Podrá 
establecer en el territorio nacional y fuera de él, cadenas de distribución, ventas, 
representación, de forma directa o en asocio con terceras personas; e) La compra, venta, 
distribución, instalación, importación, exportación, consignación, representación y 
comercialización de los siguientes bienes: e.1) De productos agropecuarios, 
manufacturados, industriales y alimenticios; e.2) De toda clase de bienes y productos 
calificados como tradicionales o no tradicionales; e.3) De materiales y equipos afines a las 
áreas de la producción; f) Actuar como comisionista, intermediaria, representante de 
personas naturales o jurídicas; g) podrá ejercer la representación de intereses de terceros en 
relación con su objeto social; h) podrá ser mandatario y ejercer la procuración judicial de 
sus mandantes, i) Planificación, asesoría, gerenciamiento y/o ingeniería de proyectos, 
actividades que se podrán relacionar con todas las áreas de Comercio, Ingeniería y 
Planificación. 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) , las cuales requieren que la Gerencia efectúe 
ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas 
de las partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, que 
se requiere presentar en las mismas.  La Gerencia considera que las estimaciones y 
supuestos utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 
a. Preparación de los estados financieros 
 

 Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

 
b. Propiedades, muebles y vehículos 

 
 



 2   

 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
                                       (Continuación) 
 

 Se muestran al costo. Los cargos por depreciación se registran en los resultados del 
ejercicio en base al método de línea recta, utilizando tasas que se consideran adecuadas 
para extinguir el valor de los activos durante su vida útil estimada. 

 

 Los valores y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes al momento de producirse su venta o retiro.  

 
c. Provisión para cuentas dudosas 
 
 Se establece con cargo a los resultados del ejercicio a fin de cubrir eventuales pérdidas 

que se puedan presentar en la recuperación de estas cuentas. 
 
d. Ingresos por ventas 
 
 Los ingresos por ventas son reconocidos en base a la facturación, elaborada al 

momento del despacho de la mercadería correspondiente.  
 
e. Participación de los trabajadores en utilidades 
 
 De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 

trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual.  Se efectúa la provisión 
para este pago con cargo a los resultados del ejercicio. 

 
f. Impuesto a la renta 
 
 La provisión para el impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa de impuesto 

vigente del 22% (25% durante el año 2010) sobre la utilidad gravable.   Esta provisión 
se efectúa con cargo a los resultados del ejercicio.    

 

 
NOTA 3 - CUENTAS POR COBRAR - CLIENTES 
 
A continuación se presenta un detalle por vencimiento de los saldos por cobrar a clientes al 
31 de diciembre: 

 
2016 2017 

    US$     US$ 

   
Corriente  8.939 13.947 

 
-------------- -------------- 

 
-------------- -------------- 

Total 
cartera  

8.939 13.947 

 
======== ======== 
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NOTA 4 - IMPUESTOS  
 
Los impuestos por cobrar y pagar al 31 de diciembre, comprenden: 
 

 

 2016 2017 
        US$        US$ 

   IMPUESTOS POR COBRAR 
  

Retención Impuesto a la Renta                  635                1.195 
Crédito Tributario IVA                 -                    - 

 
 ------------   ------------  

 
                635 1.195 

 
======= ======= 

 

   

   

 

 

2016 2017 
       US$        US$ 

   
IMPUESTOS POR PAGAR 

  
Impuesto a la Renta por Pagar                 -                 - 
Retención IVA                 295                  36 
Retención Fuente                 -                 - 

   
 

-------------   ------------  

 
295                      36 

 
     ======= ======= 

   

    

 
 
 
 
 
NOTA 5 -  MOVIMIENTO DE PROVISIONES 
 
El siguiente es el movimiento de las provisiones efectuadas por la compañía durante el año 
2017: 
 
 
 Saldo al 1º de 

enero del 
 Pagos  

y/o 
Saldo al 31 de 
Diciembre del 

 2017 Incrementos utilizaciones 2017 
Corrientes:     
Prestaciones y beneficios 2.742 27.014 28.079 3.807 
   sociales (1)     
 
 

(1) Incluye fondo de reserva, aportes al IESS,  décimo tercero y décimo cuarto 
sueldos,  sueldos por pagar. 
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NOTA 6 - CAPITAL SUSCRITO 
 

El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2017, está representado por 800 
participaciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una.   
 
 
 
 
NOTA 7 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 

A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación 
de trabajadores e impuesto a la renta por el año del  2016 y 2017: 
 
 

 2016  2017 
 Participación  

 Trabajadores 
Impuesto a la 

 Renta 
 Participación 

Trabajadores 
Impuesto a la 

 Renta 
Utilidad (perdida) antes de 
participación de trabajadores 

 
(5.252) 

 
               - 

  
(21.614) 

 
      - 

 
Más-Otras partidas conciliatorias             

 
        - 

 
- 

   
- 

 
- 

 
Más-Gastos no deducibles  

 
- 

 
- 

 
 

  
        - 

 ------------   ------------  
Base para participación a trabajadores 0.00         0.00      
 ------------   ------------  
 
15% en participación  

 
0.00 

 
                0.00 

  
0.00 

 
        0.00 

 ======= -------------  ======= ------------- 
Base para impuesto a la renta  0.00  -            0.00 
  -------------  ------------- ------------- 
22 %  Impuesto a la renta causado    

0.00 
        

   
       

                    0.00 
               ========               ======== 
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NOTA 8 -  REFORMAS  TRIBUTARIAS 
 
 
1) En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen 

Tributario, y que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, 
sobre las utilidades que sean reinvertidas en el país. 

 
El reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en diciembre del 
2001 estableció entonces que las sociedades calcularán el impuesto a la renta 
aplicando la tarifa del 15% sobre el valor de las utilidades que se reinviertan en el 
país y el 25% sobre el resto de las utilidades. 

 
2) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 

deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 
 

a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto 
de empleos,  por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que 
se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del 
respectivo ejercicio. 

   
 

b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. 

 
3) En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona: 
 

       
Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras  residentes el  Ecuador, a favor 
de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, no habrá retención ni pago adicional del impuesto a la Renta.  Los 
dividendos o utilidades  distribuidas a favor de personas  naturales residentes en el 
Ecuador  constituyen  ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por tanto  
efectuarse  la correspondiente retención en la fuente  por parte de quien los 
distribuye. 

 

4) El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales 
entre los que se mencionan: 

 

- Reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la Renta para 
Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 2011 
(24%), 2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (22%). 
 



 6   

 

 
NOTA 8 -  REFORMAS  TRIBUTARIAS 
  (Continuación) 

 
- Deducción para el cálculo del Impuesto a la Renta de la compensación adicional 

para el pago del salario digno. La compensación económica es de carácter 
temporal, pagada como aporte obligatorio hasta alcanzar el Salario Digno, esta  
compensación económica no será parte integrante de la remuneración, no 
constituye ingreso gravable para el régimen de seguro social, ni para el impuesto a 
la renta del trabajador; y, constituye gasto deducible para el empleador (Art. 10 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno); 
 

- Deducciones adicionales para el cálculo del Impuesto a la Renta, como 
mecanismos para incentivar la mejora de productividad, innovación y para la 
producción eco-eficiente (uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías 
alternativas no contaminantes y de bajo impacto). 
 

- Son deducibles los pagos de intereses pagados al exterior por concepto de créditos 
concedidos por instituciones financieras internaciones,  siempre que los intereses 
no excedan las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Banco Central 
del Ecuador, el crédito se haya registrado en el Banco Central del Ecuador; y el 
crédito lo otorgue una institución financiera no domiciliada en paraísos fiscales o 
en jurisdicciones de menor imposición; no es necesario aplicar retención en la 
fuente del 25%.  

 
 

- Exoneración del anticipo al Impuesto a la Renta por 5 años para toda inversión 
nueva (flujo de recursos destinados a incrementar el acervo de capital de la 
economía, mediante una inversión efectiva en activos productivos, permitiendo un 
mayor nivel de producción de bienes y servicios). 
 

- Exoneración del impuesto a la salida de divisas sobre pagos al exterior por créditos 
externos, cuando hayan sido otorgados por instituciones financieras no 
domiciliadas en Paraísos Fiscales, y no relacionada; que tengan un plazo mayor a 
un año; y, que la tasa de interés sea menor a la activa referencial autorizada por el 
Banco Central del Ecuador. 
 

- Las empresas que desarrollen nuevas inversiones en zonas económicamente 
deprimidas y que se contrate a trabajadores residentes en dichas zonas, la deducción 
será del 100% adicional del costo de contratación de nuevos trabajadores, por un período de 5 
años.  

 
 

5) El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de producción, para lo cual se 
realizan reformas tributarias para incentivar conductas ecológicas, sociales y 
económicas, entre los principales aspectos tenemos  el   incremento del Impuesto a 
la salida de divisas, del 2% al 5%. 
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NOTA 8 -  REFORMAS  TRIBUTARIAS 
  (Continuación) 
 
La Resolución No.08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 emitida por la 
Superintendencia de Compañías ratifica la adopción obligatoria de  las NIIF Normas 
Internacionales de Información Financiera, para todas las sociedades sujetas a su control, 
estableciendo un cronograma de aplicación;   la compañía de acuerdo a este cronograma  
tiene que  preparar los estados financieros de conformidad  con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el año 2011 
como período de transición, para tal efecto deberá elaborar y presentar sus estados 
financieros comparativos con observancia de la Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” a partir del año 2011. 
 
 
 

Mediante Resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01  publicada en el Registro Oficial No. 
272 del 27 de enero del 2011, en la que establece para efectos del registro y preparación de 
estados financieros, la Superintendencia de Compañías califica como PYMES a las 
personas jurídicas que cumplan con las siguientes condiciones: 
 

a) Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares; 
b) Registren un valor bruto de ventas anuales inferiores a cinco millones de dólares; y, 
c) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). 

 
Las compañías que cumplan con las condiciones mencionadas anteriormente, aplicarán la 
Norma Internacional de Información Financiera NIIF para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES), para el registro, preparación y presentación de estados 
financieros, a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el 2011 como período de 
transición. 
 
Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de diciembre 
de cada año, presenten cifras iguales o superiores a las condiciones mencionadas 
anteriormente, adoptaran por el Ministerio de la ley y sin ningún trámite, las NIIF 
completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiente. 
 
La compañía se encuentra efectuando un análisis con el fin de determinar el impacto y 
los ajustes contables que se requieran para preparar los estados financieros de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, que 
actualmente son llevados de conformidad con Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
NEC. 
 


